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boletín <S)ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en I O S B O L E T W K S O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S DE stscnicroN.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. ?.l mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T I R , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n d i 
mente al servicio nacional, que dimane de las min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ULTR\MAU. 

EXPOSICIÓN. 

^onor: Aunque al alcance de todos es 
tán los conocimientos que requiere la Con
tabilidad administrativa, funcionarios hay 
entre lo3 dedicados á tan importante s e r 
vicio que no los reúnen; y á las dilaciones 
que por esta causa sufre el estado de los 
negocios agrégase el desorden que resuls 
ta siempre quu se confia la dirección de 
los mismos 4 personas desconocedoras de 
los pTOcedimientes que recomienda, la 
práctica ó* determina la ley. 

En el ramo de Contabilidad no se im
provisan los buenos empleados como en 
brevísimo tiempo pueden formarse en 
otros servicios cuando la persona que 4 
ellos se dedica ha nacido con calentó 6 
potee los conocimientos fundamentales de 
toda sólida instrucción. 

Constituye la Contabilidad adminis
trativa un conjnuto de reglas que solo la 
práctica ó un estudio especial pueden 
dar á conocer; y si para aplicarlas con 
acierto se necesiia inteligencia, el rápido 
y ordenado despacho de los asuntos ex i 
ge tal vez con mas imperio larga cos
tumbre de practicar las operaciones de 
todas clases que lleve consigo un servi
cio d índole tan especial. 

La actividad, el órdun y la precisión 
de que tanto necesita t o d a buena Conta
bilidad únicamente pa rden alcanzarse, á 
juicio del Ministro que suscribe, exigien
do pruebas de aptitud 4 los qne deseen 
desempeñar tales funciones, y creando 
un cuerpo sujeto á todas aquollas condi
ciones que más pueden contribuir 4 e s t i 
mular el celo do sus individuos, al mismo 
tiempo que á corregir sus faltas con e n 
tera severidad. 

Esta reforma, que en vano vienen re
clamando para la Administración espa
ñola cuantos se han cuidado de señalar 
los vicios do que naturalmente adolece, 
se recomienda, además por la economía 
que envuelvo en atención 4 lo qoo podrá 
reducirse el personal del ramo coando 
todo él sea competente; y si al principio 
de la oposición para el ingreso y al del 
concurso turnando con la antigüedad 
para el ascenso se agrega el de la in -
amovilidad, que debe ser derecho de todo 
funcionario inteligente y probo; y mas 
singularmente del que p«r dedicarse 4 

un ramo especialísimo de la Administra
ción se inhabilite «n cierto modo para el 
desempeño de otros servicios y profesio
nes seguro os qne la creación rfé nn 
cuerpo especial para la Contabilidad ad
ministrativa producirá los m?3mo3 venta
josísimos resultados que en otras carreras 
administrativas de parecida índole ha ob
tenido la Administración pública e s 
pañola. 

Madrid 30 do diciembre de 1869.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

D E C R E T O . 

Como Regento del Reino, y en vista 
de las razones espuestas por el Ministro 
de Ultramar, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, 

Vengo en docretar lo signiente: 
Articulo 1.° El servicio público del 

ramo de Contabilidad constituirá en t o 
das las dependencias del Ministerio de 
Ultramar una carrera especial, y los e m 
pleados que lo desempeñen formarán un 
cuerpo administrativo inamovible que se 
denominará Cuerpo de Contabilidad ad
ministrativa de Ultramar. 

Art. 2 / So consideran empleos de 
Contabilidad para los efectos del presen • 
te decreto los siguientes: 

Los de Contador, Oficial y Auixliar en 
la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino y en los Tribunales territo
riales de Cuontas de las provincias ultra
marinas. 

Los de Gefe, Oficial y Auxiliar d é l a 
Sección de Contabilidad del Ministerio de 
Ultramar. 

Los de Gefe de Administración, Gefe 
de Negociado y Oficial en las Contadu
rías generales de las provincias de Ultra
mar y Ordenación general de pagos de 
la i s la de Cuba. 

Los de los Gefes de Negociado ú Ofi
ciales adscritos 4 las Secciones ó Nego
ciados de Contabilidad en las Tesorerías 
generales y dem4s dependencias ceutra-
les encargadas en las mencionadas pro
vincias de la administración de los im
puestos y rentas públicas, con escepcion 
de las oficinas do Aduanas, cuyo perso
nal seguir4 rigiéndose por el decreto de 9 
del actual. 

Los de Contador 6 Interventor de l a 8 

oficinas subalternas encargadas de la ad
ministración y recaudación de estos mis
mos impuestos y rentas públicas así en 
las Antillas orno en el Archipiélago fili
pino, esceptnando también las Adminis
traciones de Aduanas. 

Los de Contador de las Fábricas de c i 
garros de Filipinas y de las Casas de Mo
neda de la Habana y Manila. 

El de Interventor del almacén general 
do primeras materias de la Administacion 
central de colecciones y labores de taba
cos de las Islas Filipinas. 

El de Gefe de la intervención de aforo 
en la misma oficina, y los de Interven
tor de las colecciones de tabacos del men
cionado Archipiélago. 

Art. 3." Pertenecerán al cuerpo de 
Contabilidad administrativa de Ultramar, 
6 ingresarán en él con la categoría que 
les corresponda al tiempo do formarse el 
escalafón correspondiente, todos los e m 
pleados que, habiendo servido con probi
dad y celo destinos de los mencionados 
en el artículo anterior, acrediten su a p 
titud para el desempeño de los mismos 
por medio de los oportunos exámenes 
dentro del preciso término de un año, 4 
contar desde la publicación del presente 
decreto. 

Art. 4.° Quedan esceptuados de este 
requisito de sujetarse 4 exámenes para 
ingresar en el cuerpo de Contabilidad 
administrativa de Ultramar, é ingresarán 
en este con la categoría que tengan al 
tiempo do formarse el escalafón, I03 qne 
además de estar desempeñando 6 haber 
desempeñado con buena nota destinos del 
ramo reúnan cualquiera do las circuns
tancias signantes: 

1.° La categoría de Gefe de Admi
nistración. 

2.° El título de Licenciado en Admi
nistración ó el do Perito mercantil. 

3.° Cinco años de servicios en el Tri
bunal do Cnentas del Reino, Ordenacio
nes generales de Pagos de los diferentes 
Ministerios, Dirección general de Conta
bilidad ó Contadurías de proviucia. 

Art. 5 ° Trascurrido un año desde la 
publicación del presente decreto, se for
mará el escalafón del cuerpo, iooluyendo 
en él con la categoría que tengan en 
aquella fecha y por el orden que deter
mino la antigüedad en la misma 4 todos 
los empleados que con sujeción 4 los ar
tículos 3.° y 4." del presente decreto ten
gan esto derecho; y las vacantes que 
ocurran con esta fecha se proveerán eu 
los cscedentes de las categorías respecti
vas, 4 no ser que no los hubiere, en cuyo 
caso serán llamados 4 ocuparlas los in 
dividuos de la clase inferior inmediata, 4 
cuyo efecto se establecerán dos turnos, 
el primero para la antigüedad y el según -

do para el mérito probado por medio de 
concurso. 

Art. 6.° Después de terminado el re
ferido plazo de un año, durante el cual 
podrán solicitar su ingreso en el cuerpo 
de Contabilidad administrativa de Ultra
mar todos los que se consideren con este 
derecho, nadie podrá entrar en el men
cionado Cuerpo, siuo por el grado ó c a 
tegoría inferior de la escala y en virtud: 
de rigorosa oposición. 

Art. 7.° Los individuos del cuerpo de 
Contabilidad administrativa de Ultramar 
no podrán ser separados do sos destinos 
sino por sentencia ejecutoria, ó en virtud 
de espediente administrativo instruido . 
con sojecion 4 lo que sobre el particular 
se determine en el correspondiente regla
mento. 

Art. 8.° Tampoco podrán ser trasla
dados los referidos funcionarios desde la 
una 4 la otra Autilla, ni des le estas al 
Archipiélago filipino ó vice-ver3a, sino 
accediendo 4 sus deseos, 6 en virtud de 
causas que so consideren bastantes y que 
se hagan constar por medio del oportuno 
espediente. 

Art. 9.° Ningún individno del cuerpo 
de empleados de Contabilidad adminis
trativa de Ultramar podr4 ser obligado 
á aceptar destino fuera de su ramo, ni 
inferior 4 su categoría dentro de este. 

Art. 10. Los que voluntariamente 
pasen 4 otros ramos de la Administración 
pública no perderán sua derechos en el 
cuerpo y podrán volver 4 él dentro del 
plazo de dos años; pero 4 su vuelta no se 
les abonar4 el tiempo servido fuera del 
mismo, ni se les tendrá en cuenta los 
ascensos obtenidos durante su separa
ción. 

Art. 1 1 . Los individuos del cuerpo de 
Contabilidad administrativa de Ultramar 
podr4n ser jubilados con sujeción 4 las 
reglas establecidas ó" que so establecieren 
en lo socesivcfpara los demás funciona
rios del orden civil. 

Dado en Madrid 4 30 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Entre las modidas dictadas por 
V. A. para dotar 4 las provincias ultra
marinas en conformidad con los precep
tos constitucionales, de una Magistratu
ra independiente, inamovible y respeta
da, figura con razón el estudio do una 
conveniente división judicial: que distri-
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buir desacertadamente los centros jurí
dicos es dificultar el acceso á los Tribu
nales y por consiguiente negar en algon 
modo la justicia á los que tienen el dere
cho de obtenerla. 

La comisión encargada de estos traba
jos ha terminado ya el proyecto corres
pondiente á la isla de Puerto-Rico. En 
una ostensión insolar, cuya longitud no 
pasa de 160 kilómetros y cuya latitud 
mide de 55 á CO/la vida ha debido afluir 
á las costas; y las poblaciones se encuen
tran en ella tan bien distribuidas, que so 
lo se han necesitado hacer insignificantes 
variaciones en los distritos judiciales 
desde la creación |de aquella Audiencia 
hasta el decreto de 1.° de enero del año 
último. Sin embargo, uada se ha omitido 
para lograr el deseado acierto. Estudian
do la estadística judicial, el censo, la dis
tribución geográfica de los pueblos, sus 
vias de comunicaciou, la importancia de 
las transacciones, la riqueza del suelo, 
con ayuda de los luminosos informes del 

Gobernador superior civil y de la Audien
cia; del que la comisión apenas se ha 
apartado^en ligeros detalles, y teniendo 
en cuenta que toda poca meditada eco
nomía en estos asuntos se convierte en 
verdadero gravamen para el país y en 
causa de perturbación moral, se ha l lega
do, en sontir del Ministro que suscribe, á 
una división que, como fundada en la 
naturaioza de las cosas, tiene los carac
teres de permanencia apetecibles, y que 
afortunadamente coincide también con 
la división administrativa. 

Bastaría lo espucsto para demostrar la 
necesidad de adoptar una reforma que 
responde, aun en las variaciones que in 
troduce, á las repetidas solicitudes de los 
naturales; pero tampoco debe olvidarso 
que, próxima á entrar esta provincia en 
la vida de los pueblos libres, serian iluso
rios los derechos que á sus habitantes se 
declararan si no tuviera su ejercicio la 
garantía de Autoridades imparciales tan 
inaccesibles á las sugestiones del poder 
político como á la presión no siempre de 
sinteresada de loa partidos. 

Por estas razones el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. A. e* 
siguiente proyecto do decreto, 

Madrid 10 de enero de 1870.—El Mi
nistro de Cltarmar, Manuel liecerra. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Ultra
mar y de conformidad con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El territorio judicial de 

la Audiencia de Puerto-Rico se dividirá 
en nueve partidos judiciales, cinco de 
entrada, dos de ascenso y dos de término. 

Art. 2.° Las cabeceras de los partidos 
judiciales de entrada se situarán en los 
pueblos de Aguadilla, Mayagüez, San 
Germán, Goayama y Huruaoao. El Juz
gado de Aguadilla comprenderá los pue
blos y territorios de Aguadilla, Aguada, 
Isabela, Lares, Moca, Pepino y Quebra-
dilla. El de MayagQez los de Añasco y 
Rincón. El di Sau Germán los de Cabo 
Rojo, Sabana Grande y Jauco. El de 
Guayamalosde Arroyo, Aibonito, Cayey, 
Cedra, Maunabo, Patillas y Salinas. El 
de Humacao los de Ceiba, Fajardo, J a -
bucoa, Luquillo, Naguabo, Piedras, 
Isla de Vieques, Gurabo, Ato Grande y 
Juncos. 

Art. 3.° Las cabeceras de los parti
dos judiciales de ascenso se situarán en 
los pueblos de Arecibo y Ponce. El Juz
gado de Arecibo comprenderá los pueblos 

y territorios de Camuy, Cíales, Hatillo, 
Manaty, Morovis y Utuado. El do Ponce 
los de Adjuntas, Barros, Barranquitas, 
Coamo, Guayanilla, Juana Díaz, Poñue-
las y Santa Isabel. 

Art. 4.° Las cabeceras de los partidos 
judiciales f'e término se situarán en la 
capital con los nombres de Catedral y 
San Francisco. El Juzgado do la Catedral 
comprenderá este barrio hasta la mitad 
de la calle de San Justo, y les pueblos de 
Corozal, Bayamon, Dorado, Naranjito, 
Toa Alta, Toa Baja, Vega Alta y Vega 
Baja. El de San Francisco lo restante de 
la población y la otra mitad de la calle 
de Sau Justo y Aguas-buenas, Cáguas, 
Carolina, Goaynabo, Loiza, Rio-Grande, 
Rio-Piedras, Trojillo Alto, Trujillo Bajo 
y Sabana del Palmar. 

Art. 5.* El Ministro de Ultramar que
da encargado de dictar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento del pre
sente decreto. 

Dado en Madrid á 10 de enero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular general. 
Excmo. Sr.: Consecuente á la ley 

18 da diciembre último, el Regente del 
Reino se ha servido disponer que por las 
Autoridades militares competentes pueda 
recibirse el juramento á la Constitución, 
hasta el 19 del corriente, en la forma pre
venida en las órdenes espedidas por este 
Ministerio en 9 y 21 de junio del año pró
ximo pasado, á todas las clases militares 
que todavía no lo hubieren verificado: 
asimismo ha resuelto S. A. que los Capi
tanes Generales espidan certificado de 
haber jurado l a Constitución á todos los 
individuos del ejército y retirados que so
liciten dicho documento; á cuyo efecto 
los funcionarios ante quienes se haya v e 
rificado el acto de la jura pasarán copia 8 

autorizadas álos Capitanes Generales de 
los distritos respectivos. Los Cónsules ó 
Representantes eu oí extraujero podrán 
facilitar igual certificado á los militares 
ó retirados que hubieren jurado ante ellos 
en cumplimiento de las referidas disposi
ciones. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ 0 3 . Ma
drid 7 de enero do 1870.— Prim.— Se
ñor 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÓBDIiN. 

limo. S.: Visto el espediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
unaconsolta de la Contaduría de Hacien
da pública de Huesca acerca de si lascan-
tidades procedentes de aquellos comisos 
cuya distribución no puede justificarse 
entre los legítimos partícipes, bien por 
fallecimiento, deserción ó sentencia judi
cial ó gubernativa, deben reintegrarse al 
Tesoro ó ingresar en el fondo de entrete
nimiento de la Comandancia de Carabine
ros para darles la aplicación que estime 
más conveniente: 

Consideraudo que nunca pueden ale
garse causas bastantemente fundadas 
para despojar á los partícipes en las 
aprehensiones del derecho que les corres
ponde y les ha sido reconocido y liquida
do, pues de otro modo resultaría que se 
atacaba directamente al derecho de pro
piedad, lo cual no puede consentirlo ni au

torizarlo la ley, Cualquiera que sea el 
protesto que se invoque: 

Y considerando que tan solo dos casos 
pueden presentarse respecto del asunto do 
que se trata, cuales son el de fallecimien
to de algunos de los partícipes ó su doser-
cion del cuerpo de que formen parte; 
siendo evidente que en el primero tras
miten el derecho á sus legítimos herede
ros, y en el segundo no pierden el que 
tenían adquirido, como no pueden tam
poco perderlo aunque hayan cometido 
algún delito y se encuentren redimiéndo
lo en los establecimientos penales, ó pró
fugos cludieudo la acción de la ley; 

S. A. el Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por la Dirección g e 
neral de Contabilidad, ha tenido á bien 
mandar que la? cantidades que no pue
dan distribuirse por los habilitados en el 
término que les está prefijado ingresen 
en la Caja do Depósitos on concepto do 
necesarios; con la precisa condición de 
que en los resguardos que libren las ofi
cinas de Hacienda habrá de espresarse 
que después de trascurridos cinco años 
sin que los reclamen sus legítimos acree
dores ó caus (habientes quedarán pres
critos con arreglo al art. 18 do la l ey de 
Coutabilidal de 20 do febrero de 1850. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid 29 de 
diciembre de 1869.—Figuorola—.Sr. Di
rector general de Rentas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Comunicaciones.—Negociado 3.° 
Enterado S. A. el Sermo. señor Regen

te do lo propuesto por V. 1., on vista de 
la necesidad de adquirir 5000 vasos de 
bzcocho de porcelana porosa y 5000 c i 
lindros de zinc laminados para uso de las 
estaciones telegráficas durante el año 
económico actual, so ha servido disponer 
que se anuncie y celebre una subasta pa
ra su adquisición con arreglo al adjunto 
pliego de coudiciones. 

Lo que de orden de S. A. comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes. Dio g 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
do diciembre do 1869.—Sagasta.—Sr. Di
rector general de Comunicaciones. 

Dirección general de Comunicaciones —Nego
ciado 3.°—IMiego de condiciones pata la ad
quisición da 5000 vasos de porcelana porosa 
y ijOOO cilindros de zinc de la pila sistema 
Daniel para las estaciones telegráficas. 
1.' La subasta so celebrará por plie

gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de julio 1861, verificán
dose en el local que ocupa la Dirección 
general de Comunicaciones (Carretas, 
10) el dia 31 do enero próximo venidero, 
á la una de la tarde. 

2.° Se considerará la subasta dividida 
en dos partes: la primera para los vasos 
porosos y la segunda páralos cilindros de 
zinc, presentándose á la vez las proposi
ciones para cada una de ellas. 

3 . n Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente. 

«Mcobligoáentregar en los almacenes 
de las oficinas telegráficas de Barcelona, 
Cáceres, Córdoba, León, Malril , Mála
ga, Murcia, Pontevedra, Salamanca,San
tander, Valencia y Valladolid tal número 
de Cales efectos, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado en tal 
fecha) y para la seguridad de esta propo
sición presento el documento adjunto que 
acredita haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos la fianza de tantos e s 
cudos, importe del 5 por 100 de la canti
dad total al tipo de la subasta del mate

rial que Jmo comprometo á entregar en 
los puntos citados, y por el precio de tan-
too] millar. 

4." Toda proposición que no se halla
se redactada en los términos citados, quo 
exceda de los precios que so fijan como 
tipos, ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, so tendrá por no he
día para el acto del romato. 

5. ' A la proposición acompañará, en 
distinto pliego y con un mismo lema, otro 

con la firma y expresión del domicilio 
del proponente. 

6. a El remate no producirá obligación 
hasta qu3 en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libro facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, tenién
dose siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

7 . a Si" resultasen do3 ó mas proposi
ciones ¡guales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entro sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente: apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

8 . a Los pliegos cerrados ae1 entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al re
mate. 

9.° Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones n e 
cesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admi
tirá explicación ni observación alguna 
que interrumpa el acto. 

10. Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallasen exac
tamente conformes al modelo prescrito, y 
los quo no vayan acompañados de la cor
respondiente garautía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor del pos
tor que presento mayores ventajasen e s 
tos servicios. 

11. Los documentos que acrediten los 
depbsitos se devolverán en el acto á los 
Imitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique 
el servicio por la Superioridad aumentará 
el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltase al cumplimiento de a lgu
no de los artículos de este pliego de con
diciones, perderá su depósito sin derecho 
á reclamación. 

12. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del con
tratista los gastos do ella y de dos co
pias para el Ministerio. 

13. Presentadas por el contratista las 
certificaciones do entrega completa del 
material en los puntos designados, con 
expresión de que cumple con las condi
ciones que el pliego determina, estendi-
da por el comisionado para reconocerlo y 
recibirlo, se hará'el pago por libramien
tos coutra el Tesoro público. 

14. Los vasos porosos serán de bizco
cho do porcelana igual en calidad al que 
estará do manifiesto en el Negociado 3.° 
de la Dirección general, con una porosi
dad tal que impida la inmediata mezcla 
de los líquidos, siendo sus dimensiones de 
125 mil ímetros altura interior; 133 exte-
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rior por 50 do diámetro interior y 52 ex 
terior. 

15. Los cilindros do zinc serán lami
nados, de 84 milímetros do altura por 69 
milímetros de diámetro, y el grueso de la 
lámina de cinco milímetros con una cin
t a y cazoleta de cobre soldada al mismo 
de 250 milímetros de longitud, 21 do a n 
chura y uno de grueso; siendo igual en 
forma y calidad al que estará de man i 
fiesto en el Negociado 3.° de la Dirección 
general. El zinc deberá tener la pureza 
del comercial, tolerándose cuando mas 
un precipitado ó residuo insoluble que 
no llegue á un 3 por 100, haciéndose la 
disolución por el ácido nítrico, y aun 
cuando se trate por el ácido sulfihídrico 
ó* elsulfidrato amónico. 

16. La entrega del material subasta
do principiará á los 30 dias después de 
comunicada al contratista por la Direc
ción general la aprobación de la subasta, 
y tendrá que estar terminada á los 30 
do que aquella tenga efecto. 

17. La entrega de los efectos subas
tados se verificará en los almacenes de 
las estaciones en la forma siguiente: 

VttSM Cilindros 
porosos, de zinc. 

Barcelona 400 400 
Cáceres 400 400 
Córdoba 400 400 
León 400 400 
Madrid 600 600 
Málaga 400 400 
Murcia 400 400 
Pontevedra 400 400 
Salamanca 400 400 
Santauder 400 400 
Valencia 400 400 
Valladolid 400 400 

T O T A L 5000 5000 

En dichos pontos serán reconocidos por 
el funcionario ó funcionarios del cuerpo 
que se designeu, los que desecharán los 
que no llenen las condiciones exigidas, 
obligando al contratista á reponerlos con 
otros que cumplan con las de subasta, así 
como los que falten en el término de un 
mes, sujetándose en el caso do no hacer-
o asi á que la Dirección lo3 adquiera á 
cualquier precio por cuenta del mismo. 

18. El tipo máximo será de 550 escu
dos millar de vasos porosos y 450 el de los 
cilindros de zinc laminado. 

19. El contratista queda obligado á 
las decisiones de la3 Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por-
las leyes y ordenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando el derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 21 do üicieinbre de 1869..—El 
Director general, Veuancio González. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción 'pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hocho cou destino á las Biblio
tecas populares don Bartolomé Tortes de 
50 ejemplares do cada una de las obras 
Elementos de Aritmética y Elementos 
de Gramática castellana, de que es au
tor; y D. S. Bust^mante de 47 ejempla
res del Estudio sobro el desarrollo do la 
Agricultura; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. mucho3 años. Ma
drid 5 de enero do 1870.—¿Echegaray.— 
—Sr. Director general de Iu3truccion 
pública. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 30 de noviem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-
ministrativo promovido en virtud de la 
demanda entablada por el licenciado don 
Onésimo Alvarez Sobrino, en representa
ción de los administra loros do la testa
mentaría del Duque de Rivas, sobre re
vocación de la real orden do 9 de marzo 
de 1868, por la que se denegó indemni
zación á dicho Duque del valor de la ca
pilla mayor de San Felipo el Real de esta 
villa: 

Resultando quo instruido espediente 
por todos sus trámites á instancia del 
Duque de Rivas en 'solicitud de que se le 
indemnizase del valor correspondiente á 
la capilla mayor de la iglesia del con
vento que fué de San Felipo el Real de 
esta villa, el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asesoría 
general, Junta superior de Ventas y Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
resolvió por real orden de 9 de marzo de 
1868 que debia desestimarse la indicada 
pretensión, cuya real orden fué traslada
da al Duque de Rivas con fecha de 2 de 
abril siguiente: 

Resultando que el Licenciado don Oné
simo Alvarez Sobrino, en representación 
de dicho Duque, acudió á este Supremo 
Tribunal presentando la oportuna de
manda en 16 de diciembre sigu ente, so
licitando la revocación de la mencionada 
real orden, concretando los puntos de he 
cho y alegándolos fundamentos de dere
cho en que so apo) aba; añadiendo por 
otrosí del propio escrito de demanda que, 
suspendidos por el Gobierno los términos 
judiciales y suprimí ia la jurisdicción dolo 
contencioso del Consejo de Estado, no ha
bía tenido ante quien presentar legalmente 
dicha demanda hasta que se han someti
do á este Supremo tribunal los procedi
mientos contencioso -administrativos: 

Resultando que comunicada esta de
manda al Ministerio fiscal, pidió que se 
considerase improcedente la via conten
ciosa, fundándose cu que constando en e\ 
espediente gubernativo la fecha en que 
se hizo la notificación administrativa fué 
remitido el traslado en 2 do abril, supo
niendo que el término empezara á correr 
el dia 4, espirando el plazo de seis meses 
el dia 4 de octubre de 1868, en que á pe
car de qne el demandante espresa que se 
suspendieron por ol Gobierno los térmi
nos judiciales y se suprimió la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, 
protestando de perjuicio por el involunta
rio retraso, solo aconteció que la Junta 
revolucionaria decretó que todos los tér
minos señalados por la ley de Enjuicia
miento quedaran en suspenso desde el 29 
do setiembre hasta el 10 de octubre; ha
biéndose suprimido por decreto de 13 de 
octubre la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa del Consejo de Estado, pa
sando los negocios á este Supremo Tri
bunal, creándose en el mismo una Sala 
para conocer de dichos asuntos por otro 
decreto publicado á los tres dias y dán
dose nueva organización á este Supremo 
Tribunal por decreto de 26 de noviembre 
siguiente, y en que ol retraso en la pre
sentación de la demanda ha sido volun
tario por parte de la testamentaría del 
Duque de Rivas, prescindiendo del tiem
po que dejó trascurrir antes del 29 de se 
tiembre que fué el de seis meses menos 
cinco dias, sabiondo desde el 17 de octu
bre donde acudir á reclamar contra la 
real orden, y no verificándolo hasta el 16 
de diciembre: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando que el término señalado 
para reclamar en la via contenciosa con
tra las resoluciones gubernativas no cor
re hasta que se notifica administrativa
mente á los interesados, ó que estos se 
manifiesten enterados de ellos: 

Considerando que no consta en el e s 
pediente gobernativo cuándo se hay a h e 
cho sabor ó comunicado al Duque de Ri
vas ó á I03 administradores de su tes ta 
mentaría la real orden reclamada de 2 de 
abril de 1868, ni tampoco que estos se 
hayan dado por enterados de su conte
nido hasta el 30 de mayo inmediato en 
que otorgaron el poder para reclamarla: 

Considerando que la Junta revolucio
naria de Madrid decretó la suspensión de 
los términos señalados por la ley de E n 
juiciamiento civil desdo el dia 29 de s e 
tiembre hasta el 10 de octubre del propio 
año, y que por analogía deben asimilarse 
á aquellos términos los del enjuiciamien
to contencioso-adminiatrativo; 

Considerando que después de esto ocur
rió la suspensión de la jurisdicción con
tencioso-administrativa en el Consejo de 
Estado, decretada por el Gobierno P ro 
visional en 13 del mismo octubre; y que 
no se atribuyó dicha jurisdicción á esta 
Sala tercera hasta el decreto do 26 de 
noviembre siguiente, sin que en los dias 
que median de una á otra fecha se haya 
ejercido por ningún otro Tribunal, ni se 
dispusiera la forma, ni se designasen, los 
funcionarios ante quienes deberían p re 
sentarse tales reclamaciones: 

Y considerando que si se suprimen 
aquellos dias por la circunstancia es t raor-
dluaría que so alega, como la equidad lo 
manda, y si no puede contarse el plazo 
de los seis meses para intentar el recurso 
contencioso sino desde el citado 30 de 
mayo, resulta presentada en tiempo h á 
bil la demanda de que se trata; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos procedente la via contencioso-
administrativa; admitimos la demanda 
presentada á nombre de los adminis t ra
dores de la testamentaria del Duque de 
Rivas con los documentos que la acom
pañan; se tiene por parte al Licenciado 
dan Onésimo Alvarez Sobrino en repre
sentación de los referidos administrado
res, con el domicilio que señala, y pón
gase de manifiesto el espediente por tér 
mino de '¿0 dias á los efectos oportunos. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Coleeion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pr ^ u n 
cíamos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortíz de Zúñiga.— Tomás Huet.— E n 
sebio Morales Puideban.—Gregorio Juez 
Sarmiento.—Buenaventura Alvarado.— 
Luciano Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, s e 
ñor don Buenaventura Alvarado ,Ministro 
Ponente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en el di i do hoy.de 
que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 4 de noviembre de 1869.—Li
cenciado, Felic iano López. 

SESTA S£CCI0N. 
Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 

por el Excmo. señor Gobernador de 
esta provincia. 
Hago saber: Que hallándome instru

yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad, llevados á cabo por don 

José Rodríguez Villabrille, durante la epi
demia colérica de 1865, por si es acreedor 
á su ingreso en la Orden civil de Monefi-
cencia, y en cumplimiento al artículo 5.* 
del reglamento dictado para la misma, 
queda abierto un plazo de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presnte anuncio, 
á fin de que se presenten en pro ó en 
contra las declaraciones couducentes, de 
una á tres de la tarde en el Gobierno 
civil. 

Madrid 12 de enero de 1870.—El Fiscal, 
Miguel Giménez.—El Secretario, Felipe 
Modiaviíla. . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
d<¡ Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pascual Yagüe, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez do primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma: hallándose deposi
tado en mi Juzgado un costal de garban
zos que fué sustraído del mnello de pe
queña velocidad de la estación del ferro
carril del Norte, el dia 20 de diciembre 
último, con la marca M. B. que parece 
ser igual á que usa en los s u y o s un tal 
Manuel Bulges, cuyo domicilio se igno
ra, por el presente se le cita, llama y e m 
plaza para que en el término de nueve 
dias comparezca en mi audiencia y E s 
cribanía de don Vicente Reyter, sitas en 
el piso b*jo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz, de doce á tres de la tarde, 
para reconocer el espresado costal, ai os 6 
no de su pertenencia y prestar la declara
ción consiguiente; advirtiéndole que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
baya lugar.—Yagüe. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capi tal, refrendada por el Escri
bano que suscribe, á virtud de autos eje
cutivos, se ha señalado el dia '¿4 del cor
riente á las doce de su mañana, para la 
venta en pública subasta de la máquina 
efectos y enseres de la fábrica de harinas 
la «Innovadora» afueras de la Puerta de 
Alcalá, y por precio de 51.489 reales ve 
llón; advirtiendo que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar la suma de 
5000 reales sobro la mesa del Juzgado, la 
que se devolverá, menos al mejor postor. 

Madrid 11 de enero de 1870.—Geróni
mo Montesinos.—471. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Pedro Mendiri y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so do esta capital, refrendada por el E s 
cribano "quo suscribe, se cita, llama y e m 
plaza á Juan González Conde, para que 
inmediatamente se presente en este Juz
gado á prestar declaración eu causa cri
minal que en el mismo se sigue contra 
don José García Rodríguez. 

Madrid 10 de enero de 1870.—Geróni
mo Montesiuos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Toribio Hernández, Notario del Ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribano del Juzga
do de primera instancia de esta c iu
dad de Aucalá de Henares y su par
tido. 
Doy fé: Que en este Juzgado y por mi 

Escribanía, se ha seguido incidente de 

http://hoy.de
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pobreza, á instancia de Manuel González, 
vecino de esta ciadad, para litigar con 
don Bernardo Alarcon, que lo es de Tor-
rejon de Ardoz, en el cual se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia.—En la ciadad de Alcalá de 
Henares, á 7 de eneró de 1870; el señor 
don Joan Manuel Romero, Jaez de prime
ra instancia de la misma y su partido» 
habiendo visto este incidente de pobreza, 
seguido á instancia de Manuel González, 
representado por el Procurador don Ale
jandro García Agnado, en cuyo incidente 
ha sido parto el Promotor Fiscal y don 
Bernardo Alarcon, y á nombre de este loa 
estrados del Tribunal: 

Resultando que por el indicado Procu
rador García, en la enunciada represen
tación se presentó escrito solicitando que 
se declarase pobre á su representado 
mediante á no poseer bienes algunos 
con que hacer fronte al litigio que intenta 
incoar contra el don Bernardo Alaroon: 

Resultando que promovido sobre ello 
el correspondiente incidente se confirió 
traslado de él al Promotor Fiscal y al 
don Bernardo Alarcon, el que fué" eva
cuado solamente por el primero, que se 
mandé, como asi ha tenido efecto, conti
nuase la tramitación de dicho incidente, 
en rebeldía del Alarcon, recibiendo los 
autos á prueba: 

Resaltando que trascurrido el término 
de prueba y anida que fué á los autos la 
practicada por parado! repetido Procura
dor, única que se ha hecho, se trajeron á 
la vista con citación de las partes: 

Considerando que per parte del Manuel 
González se ha probado bien y cumpli
damente que carece de toda clase de 
bienes, para ser calificado como rico pa
ra los efectos qne solicita. 

Visto lo dispuesto en los artículos 17'.», 
180, 181, 182 y 1181 de la ley de enjui
ciamiento civil, S. S . por ante mí el Es 
cribano 

Dijo: Que debia declarar y declaraba 
pohra, cun la cualidad de por ahora, al 
iud.ca Jo Manuel González, al que en tal 
Concepto se le asista y defienda en el 
papel correspondiente á los de su clase. 

Fibliqueso esta sentencia en el Bole
tín. Oficial déla provincia, á mas de no -
tificarse en los estrados y de fijarse edic
tos en esta ciudad. 

Asi por esta sa sentoncia definitiva
mente juzgando lo pronuncié, mandé y 
firma dicho seüor Juez, de que doy fé.— 
Juan Manuel Ro.uero.— Toribio Her
nández. 

Corresponde la sentencia inserta coa 
au original dictada en los autos mencio
nados. 

Y para que conste, é insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia, según 
en la misma está mandado pongo, el pre
sente que signo y firmo en Alcalá de 
Henares, á 8 de enero de 1870.-^Toribio 
Hernández.—460 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud de provilencii del señor don 
Ramón Cano Manuel, Juez da primera 
instancia de este partido, refrendada del 
infrascrito Escribauo, dictada en causa 
que pende contra Joan Daguerre, natural 
de Aravaca, vecino de Madrid, de unos 
26 años de edad, ignorándose sus demás 
circunstancias así como su paradero, se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado 
por este segundo edicto y término de 
nueve días, para que dentro de ellos se 
presente en las cárceles do este parti
do á prestar indagatoria y responder á los 

cargos qae le resaltan en la referida cau
sa prevenido que pasado dicho término 
sin verificarlo, se continuará aquella en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas á él referentes con 
los estrados del Juzgado, parándole el 
porjuicio que haya logar. 

Dado en Navalcarnero á 10 de enero 
do 1870.—Ramón Cano Manuel.—Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcázar de San Juan. 

Don Jaime Moya y Torrente, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Al
cázar de San Joan y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á don Vicente Santonja, natural de Sax, 
en la provincia de Alicante, vecino que 
ha sido de esta villa, para que se presen
te en mi Juzgado en término de nueve 
dias, contados desde la fecha, á defender
se de los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue sobre alzamiento 
de fondos, prevenido que de lo contrario 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Alcázar de San Juan á 8 de 
enero de 1870.—Jaime Moya.—Por man
dado de S . S„ Fernando Panadero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Vetilla de San An
tonio. 

Está concluido y de manifiesta en la 
Secretaría, el repartimiento de contribu
ción por impuesto personal del año que 
cursa, para que los que desceo enterarse 
y reclamar considerándose agraviados, lo 
hagan hasta el dia 20 de este mes; pasa
do dicho plazo, eerá ejecutivo sin ulterior 
recurso, como lo dispone la instrucción al 
efecto. 

Se suplica á los Sros. Alcaldes de las 
villas de Arganda y Loeches, se sirvan 
darle publicidad en sas respectivas loca
lidades. 

Velilla de San Antanio ^ de enero de 
1S70.—El Alcalde, Carlos Díaz. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
No habiéndose presentado aspirante a l 

guno á la Secretaría dol Ayuntamiento 
de esta vrlla, la corporación municipal, 
ha acordado ampliar el plazo para admi
tir solicitudes hasta el dia 30 del corriente 
mes; advirtiéndose que el agraciado, ade
más de los 7 rs. cou que está dotada la 
plaza, recibirá otros emolumentos de los 
vecinos. 

Arroyomolinos 9 de enero de 1870.— 
El Alcalde popular, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la Ce
bolla. 

A pesar de haberse anunciado la va 
cante de Secretaría de esta villa, des
de l.° de enero de 1869, por renuncia 
del qué la obtenía en propiedad, que lo 
era don Hermenegildo Diez, no se han 
presentado pretendientes, sirviéndose in
terinamente hasta la fecha, y deseando 
este Ayuntamiento proveerla an propie
dad en persona apta, la anuncia por ter
cera vez y término de treinta dias, á fin 
de que loa aspirantes á la misma puedan 
dirigir sus solicitudes d o c u m e n t a d a s al 
señor Alcalde-presidente de dicho Ayun -
tamiento. 

La dotación consiste en 200 escudos 
anuales. 

La Olmeda de la Cebolla 10 de enero da 
1870.—El Alcalde, Leandro Martínez. 

Alcaldía popular de Villamantilla. 
Las cuentas municipales de esta villa» 

respectivas al pasado año econémico de 
1868 á 69, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término 
de quiuce dias. 

Lo que se publica por medio de esto 
anuncio, á los efectos oportunos. 

Villamantilla 7 de enero de 1870.—El 
Alcalde, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de Paracuellos. 
Se halla formada y espaesta al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término do ocho dias, la relación de 
contribuyentes sujetos al impuesto per
sonal en esta villa y haber diario respec
tivo de los mismos, dentro de enyo tér
mino los interesados en ella comprendi
dos, pueden enterarse y entablar las re
clamaciones que crean convenientes; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho 
término, serán desatendidas cuantas re-
cllmaciones se intenten, y so procederá 
por la Junta repartidora á las subsiguien
tes operaciones que se previenen por ins
trucción. 

Paracuellos 8 de enero de 1870.—El 
Alcalde popular, Marcelino Moratilla. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 9 de ".ñero de 1870, autoriza
das por los señores del Co?isejo que sus
criben. 

INGRESOS. 

REINTEGROS. 

P.'de las; 
Deseáis. I 

Reatas vn . 
Numero 
Be pipa 
| ior sanio. 

ídem 
h 

CjueaU 
Total 

nuraer» 
de I>.IKOS. 

59 .259 ,13 29 29 58 

Reales vn . 
Número 

de inipo-
s ic ioues . 

Nue
vos 

impo
nentes 

ToUl 
de impo

nentes. 

P. a de las 
Deseáis. 9 8 . 7 3 8 183 41 224 

P. de San 
Millan 11 5 . 6 6 0 21 2 2 3 

C.'de S. 
Pablo 22 . 6 . 6 6 0 30 2 32 

Totales. 111 .058 234 45 279 

Los Directores Consejeros, José Abas-
ca.—IMarquésJdo la Vega de Arraijo.— 
José Mengibar.—Ramón María Cala-
trava.—Augusto de Ulloa.—Vicente Ro
dríguez. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y do los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas do cincuenta mi
llones de reales en valores do plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (El 
gobiorno y administración de este esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

En la portería de la Administración 
econémica de esta provincia, se halla de 
venta al precio de 3 rs. ejemplar, la Ins
trucción do 3 del mes actual, relativa al 
modo de proceder en la cobranza de los 
débitos á favor de la Hacienda, cuya Ins
trucción es muy conveniente para los 
recaudadores, Alcaldes, Jaeces de paz yde 
primera instancia, qae por razón de sas 
respectivos cargos hau de tener necesi
dad de consultar frecuentemente los pre-
eptos que contiena. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

La suscricion y renovación al Diario de Sesiones de las 
C&rtcs Constituyentes, se hacen en la Imprenta de D. Juan 
Antonio García, Corredera Baja de San Pablo, número 27. 
principal derecha, á cuyo nombre vendrá toda la corres
pondencia. 

No se servirán las suscriciones de provincias, sin que 
el pedido venga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Península y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Península, á donde se ha de dirigir. 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna clase de sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, 6 letras contra particulares, de fácil realización. 

Las suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

E D I T O R , D. Juan Antonio García. 

MADRID: 1869.-Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 21. 


